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I^STBCCCIOX PCBUCA.— .^locación del SeSor 

Vlce-Rector delA UniveTsided.en el acto de 1̂  
dtsttibación de ptemios.—laforme de la Secreta- 
tía de la Universidad Central.

JUSTICIA.—Reformas al Código de procedimientos 
qne propone al Sopremo Gobierno, el Tribncal 
Supremo de J usticia [conclusión]. 

FGMENTO.^Acuerdo en que se declaran libres de 
derechos los útiles, materiales, &., que se em
plean en el laboreo de las minas.

FIXIQUITO-

La Universidad Central, y ei Ceiegio de 
á.* enseñanza de Tegnei^alpa.

En estos importantes Estabiecimieu- 
tos, destinados á dar la enseñanza se 
enndaria y  proí^oaai, se han eíectaa 
do los exámenes de ñn de corso, en 

"coníbrjQMdad con las prescripciones del 
Código de Instmoeión Pública- No 
obstante ser muy reciente el plantea
miento del nuevo sistema de estudios, 
DO obstante haber empezado los cursos 
hasta en el mes de Marzo último, no 
obstante las naturales diScultades que 
trae consigo todo arreglo nuevo y  que 
implica grandes innovaciones; á pesar 
de todo esto, se han obtenido muy sa- 
tisíactorios resultados, visto el aprove
chamiento de que dieron pruebas, al ser 
examinados, los alumnos de la Univer
sidad y  del Colegio. Felicitamos por 
ello á los Directores de ambos Estable
cimientos, al cuerpo de Profesores y  á 
la juventud estudiosa que forma la más 
bella esperanza de la República-

Terminados los exámenes, el día 26 
del mes pasado se efectuó la solemne 
distribución de premios, bajo la presi
dencia del Señor Vice-Rector de la U- 
niversidad, Licenciado Don Rafael Al- 
varado. En acto tan simpático, por su 
objeto, y tac lisonjero para el porvenir.! 
el Señor llce-R ector dirigió á los a- i 
lumnos y concurrentes una notable alo-: 
cución, y después de pronuncñida esta,: 
se leyeron por los Secretarios respecü j 
vos los informes correspondientes al re- j

sultado de los exámenes de )a Univer
sidad Central y del Colegio. En la sec
ción que corresponde publicamos estos 
interesantes documentos reveladores de! 
estado y progresos de la enseñanza se
cundaria y profesional. Hacemos votos 
porque continúe sosteniéndose y conso 
lidándose el nuevo plan de estudios 
que, á no dudarlo, dará á la Patria ciu
dadanos verdaderamente útiles, verda
deramente instruidos. La positiva ilus
tración es y será para Honduras la más 
árme garantía de su sosiego, de sus ins
tituciones, de su engrandecimiento y su 
ventura.

Z .

!NSTRUCC!ON PUSUCA.
¿s la CM?'-

SEStORES:
El cultivo de la inteligeucia entraBa, en su 

naturaleza misma, en su objeto, y en todas sus 
manifestaciones, un interés eminentemente so
cial, de alta y trascendental importancia, para 
la suerte de las familias, de la sociedad, de las 
naciones y  de toda la humanidad.

El cultivo de la inteligencia, en la esfera de 
las ciencias exactas y de las naturales, propor
ciona al hombre los elementos con que puede 
hacerse snperior á la naturaleza, y, en vez de 
sujetarse á la fatalidad de su oomiaio, apro
vecharse de sus inmensos y variados beneS- 
cios, para la comodidad, sostenimiento y pro
longación de la vida.

El cultivo de la inteligencia, en e! vasto i 
campo de las evoluciones espirituales, es el ú- { 
nico medio con que podemos descubrir, alejar,} 
disminuir, óneuti'alizar^Ios grandes^scoHos! 
con Que ordinariamente tropezamos en ¡a os
cura senda de la vida moral, y en 'a compñ- j 
cada y escabrosa marcha de la vida social y 
política.

Es !)or cs:o que cu todos los paises donde ' 
ha penetrado la beuédca, la viviucante luz de: 
la civilización, y, especialmente, en los pueblos i 
donde predomina el espíritu democrático, se i 
nota una tendencia muy pronunciada hacia la ¡ 
ilustración, á la instrucción pública, á la ede- j 
cación popular, como base, sin duda, de la '

ver'ladera democracia, como condición iau- 
datuental de las instituciones libres.

Y esa tendencia, descansando en sólidos 
fundamentos, es muy legítima; porque, en e- 
íecto, propteuder al establecimiento del gobier
no de todos y para todos, viendo la educación 
deí ¡)neblo con la más fria y punible negligen
cia. es un contrasentido: proclamar y  sosteuer 
la soberanía popular, manteniendo á la gene
ralidad en la ignorancia, es un contraprincipio 
que no tiene esplicación. Mientras la instruc
ción pública no se consolide, perfeccione y 
generalice; mientras las mayorías, no se ins
truyan, el gobietno natura!, (como líama al 
gobierno democrático un no'able pmblicista) 
es imposible: y la a'CerfmbüAad que lo e se - 
seneial v característica, casi carece de objeto, 
es frecuentemente estérií. y, á veces, coutrar 
producente.

Y  los países, dónde aUñ üó sé ciiénta con ese*" 
poderoso etemento, mientnts se preparan gra-* 
dualmeute, si no quieren vivir en perpetdíl 
narquía, si no quieren tener en pe^s^^ct^va^a 
extinción uaciona!, ó ia.s dictaduras de mala 
ley, deben adoptar, com - único medio de sal
vación, gj yoó/gr?M ífg ó/.'. wáMos y Jos t/ts/ow , 
el sólo gobierno que. llenando de nna manera 
gradual aquel vacio, puede sostener el orden, 
promover )a prosperidtei y engrandecimiento; 
porque. Señores: goberua. tto es dominar: el 
gobierno representa la ci- ' cia. las sanas inten
ciones, el tino, la pradeUi ia y la oportunidad, 
en la promoción de! progreso; al paso que. el 
sólo dominio representa !a fuerza y la ignoran
cia, que nada ediScan. que nada crean ni con
servan; antes, por el contrario, destruyen y lo  
aniquilan todo.

Mas para que la instrucción pública produz
ca los beneScios sociaies en referencia, para 
que la educación popular se ensanche en las 
proporciones que le corresponden, es indispen
sable que, como todo eicmento de interés pú
blico, se fomente v desenvueiva en su esfe
ra propia, en la sociedad; pues no es del re
sorte del gol^rno, es un negocio verdadera
mente sociS ^ á  aquel corresponde solo la 
gurautia y protección; y á la soc:ed:rd, la ini
ciativa, la dirección y sostenimiento; pero cst 
los pueblos donde, (como entre nosotros) no 
hay espíritu, público, donde se hace aiardo de 
ver con indiferencia y menosprecio los intere- 
reses más caros de la'sociedad; donde los aso
ciados consagran toda su atención, y encami
nan sus tendencias y  esfuerzos á otros objetos, 
(tal vez antisociales) se hace necesario que el
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Gobierno snpla su ]̂ €g!¡genf-̂ ^̂ , y tome ]K)r su 
caenta !a ünstración.

Tal ha sacedido en Rondaras, cayos gober
nantes, con más ó menos empeSo, y con más 
ó menos acierto, todos han fomentado las la
ces; mas ahora qne tenemos al frente de los 
destinos de la nación un Gobierno ünstrado 
que, por deber, por convicción y por verda
dero y  acendrado patriotismo, se ha inipnesto 
la tarea de regenerar al país, mejorando su 
situación en todo sentido, tarea harto penosa 
y difícil, por cierto, pero mny noble y plausi
ble: ahora qne tenemos nn Gobierno qne, en 
vez de educar á la juventud en la funesta es
cuela del odio, de la intriga y de la venganza, 
la inclina, con su ejemplo, al sendero de las 
virtudes cívicas, al sendero de la paz, de! or
den y del progreso, fuera de los muchos esta
blecimientos de enseCanza que ha creado y 
sostenido en toda la República, ha fundado en 
esta Capital el Colegio Nacional de segunda 
enseSanza y la Universidad central, organizán- 
dolos bajo un plan verdaderamente cientiSco, 
práctico, de utilidad positiva, y  en perfecta 
armonía con las necesidades, aspiraciones y 
exigencias de la época; de modo qne, de noso
tros, puede decirse muy bien, qne nos halla
mos en la transición de la vida intelectual teo
lógica, á la vida intelectual positiva: empero 
luchando aún con los restos de aquella, y  con 
los del estado intermedio de la metafísica. 
Esta nueva Universidad fué inaugurada en 
Marzo del corriente aGo: los alumnos, pues, no 
han tenido más que ocho meses de estudio, y, 
sin embargo, ya habéis visto qne los resultados 
han sido brillantes y muy satisfactorios, lo que 
hace comprender qne el nuevo sistema de en- 
seúaaza, con el apoyo que ahora tiene, corres
ponderá, indudablemente, á las esperanzas de 
lo sociedad, y al patriotismo y  atinada direc
ción del Gobierno.

Felicito, pues, a! Supremo Mandatario por 
los nuevos trinnfos qne ha alcanzado su pro
gresiva administración en uno de los ramos 
más importantes: felicito á los SeGores Profe
sores, por la maestría, por el empeCo v cons
tancia con qne han sabido llenar su cometido; 
y  felicito cordialmente á los alumnos por su 
consagración a! estudio, por su moralidad y 
por los progresos que han alcanzado; eseitán
gelos para que, en lo sucesivo, se penetren más 
y  más del fondo de verdad que encierran las 
palabras de nn eminente úlósofo francés, quien 
hablando de la enseñanza, dice: "E n  la:tctua- 
lidad, el problema de la educación intelectual 
consiste en hacer que los hombres de mediana 
inteligencia adquieran, eu pocos a&os, los co
nocimientos que un grao número de genios 
superiores adquirieron en núa larga serie de 
siglos, consagrando al estudio t o d a ^  vida, 
con infatigable constancia."

IX F O R X E

UettfraJ, acerca ¿e los eztttwoMss aaMales,
practícalos ett el presente a ^ , en la /acnl-
ta¿ ¿e JMrMprtíJenct'a, y en laáe Jtfédietna.
El 15 del mes en curso, en cumplimiento de 

lo prevenido por el Código de instmoeión pú
blica, reunido el Tribnnal de eiaminadwes.

cf'mpcesto de los SeSores Licenciado Don Cres- 
cencio Gómez. Magistrado y  Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia. Licenciado Don 
Francisco Escobar, Magistrado integrante déla 
Corte expresada, y  Licenciado Don Trinidad 
Ferrari, Magistrado de la Corte de Apelacio
nes de esta Sección; bajóla  presidencia de! 
Decano de la Facultad de Jurisprudencia, 
Ciencias políticas y  sociales, y con asistencia 
del respectivo Secretario, se procedió al exá- 
men de los alumnos de la asignatura de De
recho Romano, y veriSeado, en nn orden suce
sivo, los vocales de! Tribnnal conferenciaron 
acerca de la caliScación que mereciera^cada n- 
no de los examinandos; v en vista de los infor
mes presentados por escrito, por el respectivo 
profesor, sobre conducta, asistencia y aplica
ción, se acordó hacer la ealiúcación en la for
ma que signe:

Félix Medina, mny apto.
Ramón Reyes, muy apto.
Cárlos Torres, mny apto.
EleazarUrmeueta, apto.
Antonio Velasquez, insnúciente.
José María Galvez, apto.
Cesar Durón, apto.
Miguel Oqnelí, apto.
Francisco Cardona, mny apto.
Rafael Alvarado, muy apto.
Trinidad Fiallos, apto.
Rómulo Durón, mny apto.
Leonardo Nnila, (oyente) mny apto.
Filiberto Aviles, (oyente) apto.
David Yates, apto.
Tomás Brooks, apto.
Enrique Lozano, muy apto.
Después, en vista del informe presentado por 

el Profesor, el Tribunal estimó conveniente 
recomendar á los alumnos Rafael Alvarado y 
Francisco Cardona, qne por su asidua asis
tencia y aplicación ejemplar, se habían hecho 
dignos de tal honor; y por lo mismo, se acor
dó otorgar á los jóvenes Cardona y Alvarado 
nn premio consistente en nna obra de texto, 
y  ú los demás calibeados de mny aptos el 
premio de MencíoM Ao7Mrí¡¡íea.

El 16 del mismo mes, organizado el Tribn
nal de examinadores, compuesto de los mis
mos vocales que en la anterior, se procedió al 
exámen de los alumnos de la aságnatnra de 
Prolegómenos y Libro l .°  del Código Civil, 
examen que también se practicó en órden su
cesivo, procurando los examinadores averiguar 
si los examinandos estaban penetrados de los 
principios de la ciencia, prescindiendo así, en 
lo genera!, de los casos especiales y  determina
dos; y  una vez terminado el acto, se conferen
ció también ̂ b re  la caliSaación qne los alum
nos merecieran, la qne se hizo, tomímdo en 
cnenta los datos del caso, en la forma qne si
gne:
' Félix Medina, mny apto.

Ramón Reyes, mny apto.
Cárlos Torres, mny apto.
Eleazar Urmeneta, apto.
Antonio Velasquez, apto.
J. María Galvez, apio.
César Dnrón, apto.
Migael Oqrtdí, í^ito.

Francisco Canlona. níny apto.
Rafael Alvarado, moy apto.
Trinidad Fialtos. muy apto.
Rómulo Durón, mey apto.
Leonardo Nuila, (oyente) mny apto.
Filiberto Av)!és. (oyente) apto.
David Yate?, apto.
Tomás Brooks, apto.
Enrique Lozano, muy apto.
En conclnsión. y en presenciada los infor

mes presentados acerca de cada uno de los 
alumnos, se acordó recomendar, muy especial
mente. á-los jóvenes Francisco Cardona y Ra
fael Alvarado. declarándolos acreedores al pre
mio de nna obra de texto análoga á las mate
rias de su estndio; y á los demás alumnos qne 
obtuvieron la calibcación de mny aptos, se les 
declaró agraciados con el premio de WMMOÍÓR

Los alumnos del 4." curso de la Facultad de 
Derecho no se presentaron á exámen, sin du
da, por no considerarse subcientemente ins
truidos en las respectivas materias, á cansa de 
qne sn enseñanza fné mny interrumpida, con 
motivo de las frecaentes ansencias del profe
sor encargado de las asignaturas componentes 
del expresado enrso.

En los dias 20 y 21 del propio mes, tuvie
ron lugar los exámenes de los alumnos de la 
Facultad de Medicina y  practicados en la for
ma prevenida por la ley, el Tribnnal respecti
vo, compuesto de los Señores Doctor Don Cár
los E. Berhnard, Decano de la propia Facnl- 
tad. Doctor Don Antonio ¿lamirez Foníecha, 
profesor, y Doctor Don Martin Uclés Soto, 
los examinandos obtuvieron la ealiúcación que 
sigue:

jSísforía VufMral, ^

Julián Baires, mny apto.
JuánCuellar, mny apto.
Francisco Osorio. apto.
Isaac Reyes, muy apto.
Rómulo Luna, apto.
Cárlos Reyes, apto.
Francisco Mendieta, apto.
Miguel Martínez, m oy apto.

Julián Baires, mny apto.
Juán María Cuellar, apto.
Miguel Martínez, muy apto.
Francisco Mendieta, apto.
Isaac Reyes, muy apto.
Rómnlo Luna, apto.
Cárlos Reyes, muy apto.
Francisco Osorio, apto.

.E*!!
Julián Baires, muy apto.
Juan María Cuellar, apto.
Miguel Martínez, apto.
Francisco Mendieta, apto.
Isaac Reyes, muy apto.
Rómnlo Luna, apto.
Cárlos Reyes, apto.
Y  en vista de estas caliScaciones y de ios 

informes qne se han tenido, acerca de la con
ducta, asistencia y aplicación de cada uno de 
los alnmmos, se acordó declarar premiados etm 
nna ohra d¡e texto á los jóvenes Julián Baires
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TÍRPrniJCA DE TTOXnrUA?:.

é Isa<4C Rcyc?. y ¡i los fs^ltñ&tdos de Timv ap
tos, con el premio de ?;:e7zc?\!7: sin
perjuicio de que, hecho el cómputo respecti
vo, se otorgue á ios qae !a merezcan, ia gracis 
de continuar sus estudios por snür-iencia.

Tomando en consideración los inconvenien
tes con que nataraimente se tropieza en los 
primeros ensayos de an nuevo establecimiento 
de enseñanza, la circunstancia de haber sido 
an tanto interrumpidas algunas de !;ts asigna- 
taras de la Facaltad de Medicina, y la de que, 
en lo general, no ha habido más que ocho me
ses de estudio, el público, en presencia de ios 
resultados que han dado los exámenes anua
les, podrá jazgar si la nueva Universidad Cen
tral promete corresponder á las esperanzas de 
la sociedad y padres de familia, y á los plau
sibles esfuerzos que el Supremo Gobierno hace 
por sostenerla, con la benéñea y laudable mira 
de instmir al pneblo.

MtGUEL E . DÁVILA, 
PTÓ-Secretario.

Tegncigalpa, Noviembre 26 de 18b2.

JUST!C!A.

J*
[Condnye.j

Art. 119.— Los J necesdepazy  de Letras, 
cayo asiento no sea el mismo qne el del inme
diato saperior, formarán todos los años, de! 
primero al qnince de Enero, nna lista de seis 
ó doce cindadanos de los más idóneos qne se 
eneneatren en el logar, y  qae tengan en él re
sidencia úja, para qae entre ellos se haga la 
insacolación del tercer árbitro: la lista se Sja- 
rá en la tabla dei despacho, y  no podrá ser 
iterada dorante el aSo, sinó á virtud de las 
vacantes qae oenrran por muerte, iocapacidad 
absoluta ó auseocia deúnitiva.

Art, 120-— De la implicaoeia ó recusación 
de un Jaez ár^tro conocerá el Jnez ordinario, 
según la cnantía del negocio.

Art. 121.— D éla im{Jicanciaó recusación 
de Jueces que sirven Tribunales colegiados 
conocerá el Tribunal mismo, con exclusión del 
miembro ó miembros de cuya implicancia ó 
recusación se trata.

Art. 122.— En los mismos casos en qne 
puede proponerse por las partes implicancia ó 
recusación, pueden los Jueces excusarse de o6- 
cio; y, ^  ambas partes lo consintieren, quedará 
excusado; mas si alguno se <^usiere, se trami
tará la excusa en la forma y  ante el Tribuna 
que para los respectivos casos quedan estable- 
cidos-

Art. 123-— Propuesta implicancia ó recusa
ción á un Juez, quedará suspensa su jurisdic
ción en el negocio; y mientras aquella se deci
de, seguirá conociendo de este el fancionano 
llamado á subrogar al Juez. Si antes qne la 
implicancia ó recusación sean resueltas, se pu
siese el negocio en estado de sentencia, se a- 
gnardará hasta qne se decida si el Jnez impli
cado ó  recusado debe ó no continuar cono
ciendo.

Art. 150.— L̂as sentencias se pronunciarán 
ponionne ál mérito del proceso; y no podrán

extenderse á puntos qne no hayan sido some
tidos á juicio expresamente por las partes, sal
vo en cnanto las leyes manden ó permitan 
proceder de oEcio. El Tribunal fallará den
tro de diez dias de conclusos los antos.

ArL 188.— Si el Tribunal inferior denega
re el recurso de apelación, la parte agntviada 
podrá ocurrir de hecho al Tribnnal sn^ ê îor, 
pidiéndole que declare admisible dicho re
curso.

Este ocurso deberá hacerlo dentro de los 
cinco dias siguientes á !;' denegatoria, si el 
Tribunal inferior residiese en el logar donde 
tiene su asiento el superior: en los demás ca
sos. dentro de veinte dias.

Art. 194.— Si la sentencia contuviere obli
gación de dar una cantidad líquida, v se pi
diere su ejecución dentro de los tres meses si
guientes á la fecha en qne causó ejecutoria, se 
procederá, al ejecutarla, en la vía de apremio.

Consiste la vía de apremio en el embargo y 
venta de bienes para hacer pago al acreedor, 
si requerido el dendor no lo veriScase confor
me al artículo 414.

Si la ejecución se pidiere trascurridos los 
tres meses señalados en el anterior inciso, se 
procederá á ella con arrreglo á los trámites es
tablecidos para el juicio ejecntivo.

Si la sentencia ejecutoria fuere de menor 
cnantía, los términos establecidos para la ven
ta y remate de los bienes embargados se redu
cirán á la mitad.

Se entiende por cantidad liquida para los e- 
fectos de este articulo, no sólo la que actual
mente lo está, sino también la que puede li
quidarse mediante simples operaciones aritmé
ticas, fondados estrictamente en las bases que 
la sentencia hubiere újado.

Art. 433.— Pronunciada la sentencia de re
mate ó  de pago, seguirá el procedimiento, aun
que se interponga apelación.

Sin embargo, si se interpusiere apelación, 
no se venderán los bienes embargados basta 
qne la sentencia cause ejecutoria, sinó en el 
caso de excepción señalado en el insiso 2.° del 
articulo 437. En este caso, lo mismo qne 
cuando el ejecutado haya consignado la canti
dad por qne se le ejecuta, podt^ hacerse paLgo 
al ejecutante, siempre qne aSance las resultas 
del juicio.

lA  misma Sanza de resultas prestará el eje
cutante, cuando el ejecutado, antes de recibir
se la cansa á prueba, pidiere que se pronun
cie desde In ^ o  sentencia de pago ó de remate, 
protestando usar de su derecho en juicio or
dinario.

A r t  451-— Antes de hacerse pago al acree
dor ó  de rematarse bienes em^aigados, 
podrá cualquier interesado reclamar sn dere
cho pretendiendo dominio en dichos bienes, ó 
ser pagado preferentemente al ejecutante ó 
en concurrencia con éL

La tercería siempre que se teñera á bienes 
raíces, debe fundarse en un título escrito, y 
se deducirá ante el mismo Tribnnal qae cono
ce del juicio principaL

A rt 453.— La tercería qae se funda en pre
ferencia ó igualdad de créditos se sustanciará 
al mismo üempo que á  juicio psincipa!, hasta

qne éste se encuentre en estado de pronunciar 
sentencia de remate ó de pago.

Tanto esta tercería como la de dominio, se 
segnir.<n en expediente separado, coya forma
ción se ordenará en la misma providencia que 
admita la tercería.

A r t  457.— En los casos en que la tercería 
! no suspenda la ejecnción, puede el opositor 
] antes de pronunciarse sentencia, pedir qne el 
i ejecutante aSance las resultas de! juicio en 
í conformidad á los artículos 433 v 434. 
i Art- 542.— Sólo es competente para cono
cer de los interdictos en la forma que en este 
titulo se establcee, el Juez de Letras del de
partamento en que estuviere la cosa que es ob- 

i jeto de ellos: mas sujetándose al procedimieu- 
j to asignado en el titulo X  para los jnicios de 
menor cuantía podrán conocer de ellos los jue
ces de paz, siempre que el valor de la cosa no 
exceda de cien pesos.

Art. 653.—No se admitirán en estos juicios 
com o dilatorias otras excepciones que las de 
implicancia, recusación, incompetencia, é ile
gitimidad de personería. Cualesquiera otras 
excepciones serán alegadas juntamente con la 
contestación á la demanda v resueltas en la 
sentencia deúnitiva

Art. 656.— La apelación deberá interponerse 
dentro de las veinticuatro horas Siguientes á 
la notiácación de la sentencia; y el Tribunal, 
al admitirla, señalará á las partes un término 
que no esceda de cinco dias para su mejora. 
Dentro del mismo término remitirá las diligen
cias al respectivo Juez de Letras.

Art. 637.— Ocurriendo el apelante dentro 
del término señalado en el artículo anterior, 
el Tribnnal de alzada mandará citar á las par
tes en la forma establecida por el artículo 649.

Si comparecieren, las oirá y fallará.
Si no comparecieren, y hubiere constancia 

de la citación, resolverá conSrmando ó en
mendando en lo que estime de justicia la sen
tencia apelada.

Si no hubiere constancia de la citación de la 
parte inasistente, mandará citarla para otra 
audiencia.

Si el apelante no mejorase la apelación en 
el término señalado por el Tribnnal lí ovo, se 
declarará desierta.

Art. 658.— La sentencia pronunciada por 
el Tribnnal de alzada, se comunicará al de 
1.* instancia para su ejecución.

Se hará esta comunicación devolviendo las 
diligencias con certiScación de dicha sentencia.

Art. 811.— En general, sólo se entiende dis
cernida la tutela ó curaduría cuando está redu
cido á escritura pública el nombramiento de 
tntor ó curador. Dicha escritura se extende
rá en el mismo papel de la actua-
ción.

Art. 9B P ^Si el delito de qne se trata es de 
loe qne pueden seguirse en juicio verbal, ter
minada la confesión con cargos, se practica
rán las diligencias que el reo solicite, en nn 
término qne no exceda de diez dias, procedién- 
doee en seguida conforme al artículo 931.

Art. 919.— En caso de solicitarse prueba, 
ae ohaervarán las r e g ^  establecidas en los tí- 
tnlos ev* ¿el jzro-
óaforioy  dis ÍM ds prasóc sajw fM W -
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R n P U B H C A  H ONÜUSA&

Libro II, Parte Primera de este Código, 
salvo las difereocias qae se establecen en los 
articnios signientes: pero en cnalqnier estado 
de la cansa se podrán recibir las pruebas que 
el reo solicite, siempre qne justiSque haber i 
estado legítimamente impedido para rendir
las en el término común. ,

Art- 933.— Los casos de sobreseimiento son:!
1. ". Caando principiado el sumario no re-¡

salta la preexistencia del delito; ó  este no au
torice el procedimiento escrito. ¡

2. ° Cuando, si bienal delito resolta com-j 
probado, no aparece qnien sea el delincuente, i

3. * Cnando, habiéndose procedido contra j
alguna persona, por haber contra ella sospechas ¡ 
6 indicios, se desvanecen de tal modo, qae se ¡ 
hace patente su inocencia- {

4. ° Cnando mnere el reo contra quien se 
procede.

Los articnios lóü y de la Ley de organi
zación y atribuciones de los Tribanales se lee
rán así:

Art. 109.— En todos los casos en que falta
re ó no pediere conocer de determinados ne
gocios el Jaez de Letras, su falta será suplida 
por el otro Jaez de Letras de la misma ó di
versa jnrisdicción, si lo hubiere en el departa
mento, y tavierea el mismo asiento.

Si en el departamento no hubiere más qne 
nn Jaez de Letras, la falta de este será sapli- 
da por el Juez ó jaeces de paz propietarios ó 
sapientes, por el Alcaide, regidores y síndico 
de la residencia del Jnez, por sn orden.

Art. 332.— Toda cuestión de competencia, 
Implicancia ó recusación será fallada en nna 
siHá instancia por el Tribunal á quien corres
ponda sn conocimiento.

Quedan suprimidos los artículos 337, 333, 
339, 330 y 331 de la Ley de organización y a- 
tribncioaes de los Tríbnnales.

Tegncigalpa, Jnnio 30 de 1381.

FOMENTO.
-AcMerdo w  yrtg se declarun Kóres de derecAos

Jos iíJtJes, WMJermJes, y^e se eMpJeow e?í
eJ idÓM-eo de Jos

SZC R B TA RA  DE ESTADO E X  EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

A'ortemóre 18 de 1833.
Considerando: que la industria minera to

dos los dias adquiere en el p ^  mayor ensan
che, y qae, por lo mismo, se hace necesario fa
vorecerla, á ñn de qne en el menor término 
posible alcance todo el desarrollo y perfección 
á  qae está llamada; por tanto, el Presidente i 

A C U E R D A : !
Art. 1."— Los hondareilos ó extranjegeeQue' 

en compaHía ó particularmente se á^B tuen ' 
á la explotación formal de minas, previu la 
matrícula correspondiente, gozarán de las si 
gatentes concesiones: I."* La de exportar li
bre de derechos, la plata, oro, cobre etc., 
etc., que benehcieu: 3."̂  La de introducir, 
libre de derechos y de toda clase de impues-, 
tos, máquinas dedicadas á levantar pesos, ú , 
machacar y moler brozas, á extraer de éstas ¡ 
los metales, á trabajar el hierro y el acero, y j 
^cerrar madera ya sean, dichas máqni- j

ñas de vapor ó  movidas por agua; bombas 
para extraer agua, {MÜas, martillos, machetes, 
hachas, barrenos, cÓBas, pie<lr:u; de amolar, 
instrumentas de maquinista ineluyend" lior- 
nos, yunques pólvora de todas cías s.
inlnnnantesyguias para producir la explo
sión; aceites para el alumbrado y para en 
grasar, materiales en bruto, tales como acero 
para barrenos, hierro eu planchas ó en barras, 
fundido ó en forma de arco, clavos, pernos, 
tomillos; tubos, ya sean de hierro, bronce, 
cobre, plomo, gutapercha, &., cerraduras y 
vi sagras; cuerdas hechas de acero, hierro, 
cáBamo ú otro material; planchas de cobre 
;)uras ó laminadas, de plata y cobre en barras 
para fnndir; bronce, esta&o, plomo, azogue 
ó cualquier otro meta! que se considere nece
sario para llevar á cabo los trabajos; dia
mantes en bruto ó con dientes, barrenos de 
diamantes, si estos se necesitan para tala
drar rocas; todos los materiales empleados 
en el arte de ensayar las brozas, tales como 
crisoles, hornillos para fundir, ingredientes 
químicos, va sean para combinación y anáUsÍE, 
ó para usarlos en la operación de moler las 
brozas, ó para extraer de estas el oro, plata y 
cobre que contengan, cuyos ingredientes pue
den ser ácidos, azufre, sales metálicas &; va
sijas de vidrio para operaciones químicas ve
las estearinas ó de esperma, y tiendas de tela. 
3.* E l derecho de hacer uso de las maderas y 
aguas qne existan en los terrenos nacionales ó 
egides sin otra restricción qne los reglamentos 
qne sobre estos ramos emita el Gobierno, 6 con 
la aprobación de este, las Municipalidades res
pectivas; y L *  Exonerarálostrabajadoresque 
se oenpen en las minas y oheinas, del servicio 
de guarnición durante el tiempo qne perma
nezcan en dichos trabajos, con tal qne se com
prometan á servir por lo menos seis meses, pa
ra cuyo efecto, los empresarios matricnlarán 
ante el Comandante departamental respectivo, 
el número de operarios que necesiten.

A rt  3."— L<M articnios consignados en el 
inciso deberán ser pedidos al extranjero 
directamente por los dneBos de minas ó por 
los superintendentes qne los representen, de
biendo mandar una copia de dicho pedido á la 
Secretaría de Hacienda. Estos artículos serán 
conducidos directamente, de los puertos al es

tablecimiento de minas á qne pertenezcan, y la 
guía para el tránsito de ellos será extendida por 
los Administradores de Aduanas y  retornada 
por el Alcalde municipal, en cuya jurisdicción 
existan los establecimientos.

Art. 3."— Los empresarios de minas tienen 
la obligación de construir un depósito seguro 
para la pólvote^ y demás sn ^ ncias explosivas. 
X o se permitirá que tales depósitos se hagan 
dentro del recinto de las poblaciones.

Art. 4:."— Lús empresarios de minas no tie
nen derecho para vender pólvora ni otro de los 
aníeuios.. gravados por la tarifa de Aduanas, 
que hayan introducido en virtud de las presen
tes concesiones, durante el tiempo que sosten
gan sus trabajos. El que contrarié esta dispo
sición será juzgado como contrabandista, per
diendo además el derecho de hacer nso de ios 
privilegios otorgados por este acuerdo; pero 
los mineros matriculados v residentes en un i

mismo distrito mineral, en casos de necesidad* 
urgente, ()odrán verihcar préstamos y ventas 
entre sí de los articnios que les falten {sara la 
coutíuuación desús empresas, previa la com- 
prt.b:iciótt del hecho ante los Jueces de Paz- 
respectivos.

Art. —Abandonado un trabajo de minas,
¡sus dueños teudráti el derecho Je vender, 
cuando más á principal y costo, sus máquinas,

! ótiies y todo lo comprendido en el MaJermJ 
rotJanJs; pero antes de efectuar dicha venta, 
pasarán un inventario a! Gobierno de todo lo 
existente, por si á este le convenga comprar el 
todo ó parte de las existencias referidas, para 
lo cual tendrá la preferencia.'

Art. 6."— En todas las tercenas se venderá, 
á seis reales libra, la pólvora qne. necesiten los 
mineros matriculados.

Arí. 7.°— Los Gobernadores Políticos lleva
rán nn registro en el qne á solicitad de los in
teresados inscribirán el nombre de las minas 
que se exploten en sus respectivos Departa
mentos conforme con las prescripciones del Có
digo del ramo, y el del individuo ó Compañía 
á que pertenezcan. La certiScación de este 
registro constituirá la matrícüla, la cual en 
las Compañías anónimas será extendida á fa
vor del Superintendente.

Art. 8. °— Para hacerse el re ^ tro  los Go
bernadores exigirán la exhibición del título 
dehnitivo sobre la propiedad de la mina, y  ade- 
más información jadicial qne compruebe qae 
se está explotando. Cada cuatro meses remi
tirán los Gobernadores al Ministerio de Ha
cienda an conocimiento de las matrícnlas qne 
extiendan.

.Art. 9.°— Las matiicalas deberán renovar
se cada cuatro meses, y  pasado este término, 
sin-veriácarlo quedarán sin ningún efecto; y

Art. 10.— La presente ley no podrá modiá- 
carse en el término de 10 años, y en conse
cuencia, los privilegios qne ella otorga deben 
considerarse vigentes durante todo cae tiempo. 
— Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el SeBor Presidente.
' ______________  ____

F!N!QU!TOS.

de CMcnJas ds hz
Certiúean: que el Señor Don José Antonio 

Mejia Bárcenas, por medio de su legítimo re
presentante Don ^m eón Martínez, ha presen
tado la cnenta qae llevó como Administrador 
de la Aduana de Omoa y Puerto Cortéz, du
rante los últimos ocho meses del año econó
mico de mil ochocientos ochenta y uno: qne, 
examinada dicha cnenta, mereció varios repa
ros: qne de estos algunos no fueron contesta
dos satisfactoriamente, y feé  condenado á pa
gar su valor, por sentencia de doce de Octabre 
recien pasado, lo cual venSeó, según consta 
en ccrtiúcación cae !a Dirección General de 
Rentas extendió á favor de él; v qae, en con
secuencia. fué declarado solvente con la Ha- 
cic:^da Pública en auto de esta fecha.

Por tanto: y para que le sirva de correspon
diente üniquito, se le extiende la presente en 
Tegucigalpa, á seis de Xoviembre de mil o- 
ehocientos ochenta v dos.

P . PonfJJtr.
T IP O G R A F IA  X A C ÍO X A L .— CALLE R E A L -
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